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Preocupados por la viabilidad humana

¿Qué nos enseña la Doctrina Social  
de la Iglesia sobre la democracia?
Juan Salvador Pérez*

El surgimiento de la Doctrina Social de la Iglesia es 
un hecho determinante en el catolicismo contem-
poráneo. Hasta finales del siglo xix la Iglesia católica 
era identificada con las viejas monarquías europeas, 

y no solo se identificaba, sino que prácticamente era en 
sí misma una vieja monarquía europea. Los papas se 
habían convertido en distantes monarcas, ataviados, ata-
reados y dedicados a demasiados asuntos temporales.

Sin embargo, los tiempos cambiarían con la promul-
gación de la encíclica Rerum Novarum en 1891, de la 
mano de un Papa más sensible, preocupado y ocupado 
en los graves problemas de su tiempo. León xiii abría la 
puerta y marcaba la pauta de los siguientes pontificados, 
dejando además de lado –junto al corto papado de Be-
nedicto xv– los últimos dominios de papas provenientes 
de familias aristócratas y nobles.

Los demás papas del siglo xx, así como los del pre-
sente siglo, provendrían de orígenes –digamos– “plebe-
yos”.1 Campesinos-artesanales (como Pío x y Juan xxiii), 
de extracción funcionarial (como Pío xii y Pablo vi), de 
clase media baja (como Juan Pablo ii), hijo de un policía 
de pueblo (como Benedicto xvi), o descendiente de 
humildes inmigrantes italianos (como Francisco).

La Iglesia ha cambiado mucho en el último siglo, 
como vemos, en sus formas y en sus orígenes de proce-
dencia, y como es de esperarse estos cambios también 
influirán en su enfoque.2

Esta orientación está consagrada en la doctrina más 
allá del comentario social. De las encíclicas a las cartas 
pastorales, el Catecismo de la Iglesia Católica ha definido 
la Doctrina Social de la Iglesia como criterio normativo 
de la visión católica hacia la sociedad. Y en este “cuerpo 
de doctrina”, vendrá la admisión de la superioridad de 
la democracia como forma de gobierno en los Estados 
seculares. Cuando en su radiomensaje de víspera de 
Navidad, en el año 1944, el papa Pío xii centra su discurso 
en la elección que la Iglesia hacía de la democracia como 
forma de gobierno preferida, no solo lo hace desde la 
constatada, vivida y sufrida experiencia de la Guerra 
Mundial, ni de haber presenciado el desastre que su-
puso la experiencia dictatorial de los años precedentes, 
sino que lo hace desde la “… cuidadosa meditación de 
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las complejas realidades de la existencia humana, en 
sociedad, y en un contexto internacional, a la luz de la 
Fe y de la tradición viva de la Iglesia”.3 Por ello, Pío xii en 
aquella ocasión, no apuesta a la democracia como fin, 
sino como medio.

La tragedia del fascismo europeo, el contexto de la 
posguerra, y el inicio del enfrentamiento bipolar, enmar-
cado en La Doctrina Social de la Iglesia entiende que la 
democracia consistiría en: 

[…] un ordenamiento y, como tal, un instrumento y no 
un fin. Su carácter ‘moral’ no es automático, sino que 
depende de su conformidad con la ley moral a la que, 
como cualquier otro comportamiento humano, debe 
someterse; esto es, depende de la moralidad de los fines 
que persigue y de los medios de que se sirve.4

Esa “conformidad moral”, es decir, esos medios de los 
cuales se servirá, son los siguientes:

La Iglesia aprecia el sistema de la democracia, en la me-
dida en que asegura la participación de los ciudadanos 
en las opciones políticas y garantiza a los gobernados la 
posibilidad de elegir y controlar a sus propios gobernan-
tes, o bien la de sustituirlos oportunamente de manera 
pacífica. Por esto mismo, no puede favorecer la forma-
ción de grupos dirigentes restringidos que, por intereses 
particulares o por motivos ideológicos, usurpan el poder 
del Estado. Una auténtica democracia es posible sola-
mente en un Estado de derecho y sobre la base de una 
recta concepción de la persona humana. Requiere que 
se den las condiciones necesarias para la promoción de 
las personas concretas, mediante la educación y la for-
mación en los verdaderos ideales, así como de la ‘subje-
tividad’ de la sociedad mediante la creación de estruc-
turas de participación y de corresponsabilidad.5

De este modo, una “auténtica democracia” es “… 
fruto de la aceptación convencida de los valores que 
inspiran los procedimientos democráticos: la dignidad 

de toda persona humana, el respeto de los derechos del 
hombre, la asunción del ‘bien común’ como fin y criterio 
regulador de la vida política”6, concluyendo que “… si 
no existe un consenso general sobre estos valores, se 
pierde el significado de la democracia y se compromete 
su estabilidad”.7

La democracia, como bien lo advierte Sartori8, tiene 
diversas acepciones, y debe necesariamente delimitarse 
a cuál tipo de democracia se refiere la Iglesia, con cuáles 
características y condiciones. Así pues, para hablar de 
democracia en los términos de la Doctrina Social de 
la Iglesia, debe existir: Estado de derecho, división de 
poderes, control social, rendición de cuentas y partici-
pación ciudadana; y todo esto en la base de una recta 
concepción de la persona humana. 

Es importante resaltar que la Doctrina Social de la Igle-
sia, desde el punto de vista sistemático, es una “doctrina” 
en tanto que conjunto de enseñanzas, de ideas, cono-
cimientos, dados para instruir. No tiene la pretensión 
de ser un dogma ideológico de aplicación obligatoria 
desde el Estado, sin interés directamente confesional. Ni 
tampoco debe pensarse como un planteamiento utó-
pico, angelical, ideal, para la Ciudad de Dios; sino como 
una suerte de guía que permita al hombre vivir mejor 
en este mundo nuestro, preocupados por la viabilidad 
humana en la sociedad presente y futura.

*Director de la revista SIC. 
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